Instructivo Operativo para la Negociación de Bienes Reposeídos 

por las Entidades de Crédito
1. Objetivo:

El presente instructivo regula la negociación por medio de la Bolsa Agropecuaria e Industrial, S.A. (BAISA) de bienes inmuebles y muebles reposeídos por las Entidades de Créditos de deudores hipotecarios o prendarios insolutos. 

2. Marco Legal:

El presente instructivo se fundamenta en lo establecido en la ley 23 de 15 de julio de 1997, sus respectivas reglamentaciones y demás legislación vigente de la República de Panamá.

3. Productos:

Bienes inmuebles, automóviles, maquinarias, semovientes y otros bienes muebles que han sido reposeídos por las Entidades de Crédito en su calidad de acreedores hipotecarios o prendarios, mediante juicios interpuestos en contra de los deudores insolutos, transacciones judiciales o arreglos extrajudiciales.

4.  Negociación:

La negociación de los bienes reposeídos por las entidades de crédito se realizará en las ruedas especiales de negociación, que se llevarán a cabo los días martes, miércoles y jueves de cualquier semana siempre y cuando se hayan recibido una o más ofertas en firme de venta  con tres (3) o más días hábiles de anticipación, en horario de 10:00 a.m. a 2:00 p.m. en el lugar escogido por BAISA, que previamente hará de conocimiento público a través de una convocatoria que será divulgada por los medios de comunicación.  La dirección de las ruedas estará a cargo del Gerente de BAISA o de otro funcionario expresamente autorizado por la Junta Directiva. 

5. Mandato:

El Mandato de Transacción es el poder de representación que le otorgan los vendedores y compradores a los Puestos, para que actúen en todo el proceso de presentación, negociación y liquidación de los bienes reposeídos.  El referido mandato servirá de documento probatorio de la orden de transacción correspondiente, por lo que el puesto está en la obligación de entregar una copia a su cliente.  Los Puestos son responsables de custodiar los mandatos originales y tenerlos a disposición inmediata de BAISA, cuando ésta los requiera. 
En la orden de transacción  que se le da a un Puesto de Bolsa debe especificarse el nombre completo del mandante, sea éste persona natural o jurídica, dejando constancia de su identificación personal o corporativa, según sea el caso. Queda claramente establecido que será responsabilidad del Puesto de Bolsa la verificación de la correcta identidad del mandante, y de la capacidad del otorgante para representar a la persona jurídica, si fuere el caso.

El mandato también deberá incluir todas aquellas informaciones que, a juicio de las partes, sean necesarias para una correcta y detallada descripción de la negociación que el mandatario hará en representación de su mandante, entre las cuales podrá incluir rangos de precios de compraventa autorizado, garantías especiales otorgadas, forma de pago, financiamiento disponible y cualesquiera otros detalles que definan claramente el mandato que a través de dicho documento se confiere.  

6. Requisito de los compradores:

Las personas interesadas en participar como compradores en las negociaciones de los bienes reposeídos, deberán presentar, al momento de su inscripción, carta de promesa de pago de una institución financiera, certificado de depósito a término vigente, certificación de saldo de una cuenta corriente o ahorro o cualquier otro documento que compruebe que posee la solvencia suficiente para adquirir los bienes que se subastarán. En adición, deberán adquirir un bono de cumplimiento por el valor que en cada caso se determine, por cada una de las subasta en que participará, mediante el pago en efectivo o en cheque certificado a nombre de la Bolsa, el que le será devuelto a la terminación de la negociación, siempre y cuando se hubiere abstenido de participar en la negociación de los bienes y/o no resulte ganador de ninguno de los negocios pregonados. Dicho bono de cumplimiento, también le será devuelto a la suscripción de los respectivos contratos de compraventa de los bienes que resultó ser el ganador, según lo indicado en el Punto 11 de este Instructivo. La inscripción de los compradores se llevará a cabo hasta 15 minutos antes de la hora señalada para el inicio de la subasta, en las oficinas de BAISA, o en el lugar señalado por esta para la realización de la subasta en la convocatoria.

7. Presentación de las ofertas de venta en firme:

Los Puestos de Bolsa que posean mandatos de negociación para participar en la rueda de negociación de los bienes reposeídos deberán presentar la oferta de venta en firme, en el formato autorizado por la Bolsa para dicho fin, a más tardar tres días hábiles antes de la fecha fijada para la realización de la rueda de negociación.  Esto se hará con el fin de incorporarlos al boletín de ofertas que actualizará y emitirá la Bolsa, cada día en que se retire o se presente una nueva oferta, el cual será enviado a todos los Puestos de Bolsa y se  mantendrá por medio manual,  electrónico o de otra índole a disposición del público. El Puesto de Bolsa establecerá en la oferta de venta en firme el precio mínimo requerido por el vendedor, el cual servirá de base para el inicio de la subasta del bien.

Al momento de  su inscripción, el Director de la Bolsa le asignará un número a cada bien según el orden de recepción. Dicho número servirá para  identificar en todo momento el bien, hasta su liquidación final. Los bienes inscritos deberán estar a la disposición del público para su inspección o demostración, para lo cual la Institución Financiera dueña del bien autorizará al Puesto de Bolsa que le otorgó el mandato para que realice las demostraciones que sean requeridas por los compradores interesados en participar de la subasta.

8. Nominación y tamaño de las pujas y repujas:

Todas la pujas y repujas que se realicen en las subastas de compradores para la negociación de los bienes reposeídos, según los procedimientos que a continuación se detallan, deberán tener claramente identificado el número asignado al comprador que la efectúa,  para lo cual la bolsa, al momento de su inscripción,  le entregará a cada uno de los compradores un cartelón con el número bajo el cual se registrarán todas las pujas y repujas que realice, así como las operaciones que concerte. La diferencia en las pujas y repujas, no podrá ser inferiores a la cifra que el Director del Corro anuncie al inicio de la subasta de cada uno de los bienes presentados para su negociación.

9. Remate público:

A la hora indicada y el día señalado, el Director de la Rueda iniciará el pregón de las operaciones en el mismo orden que aparecen inscritas en el boletín de ofertas. Leídas todas las condiciones en el negocio que se pregona, se recibirán las pujas y repujas de viva voz, haciendo el ofertante visible al Director de la Rueda el cartelón con el número de postor que le fue entregado al momento de su inscripción, por lo que una vez sean reconocidas por el Director de la Rueda no podrán ser retiradas, quedando comprometidos a cumplirla en caso que en un plazo de veinte segundos no se escuche o reconozca una puja que mejore su oferta. Cerrado el negocio que se pregona, el Director de la Rueda continuará de la misma forma con la negociación de cada una de las operaciones que aparecen inscritas en el boletín de ofertas.

En los casos que en un plazo de veinte segundos no se escuche o reconozca una puja que mejore el precio base del negocio que se pregona, éste será declarado desierto e inmediatamente se continuará con el siguiente negocio. Las operaciones desiertas estarán exentas del pago de la comisión bursátil.

Los Corredores y los compradores registrados que actuaron por cuenta propia, al momento de realizar cada una de las transacciones, deberán llenar la minuta de operaciones, en el formulario que para tal fin ha diseñado la bolsa y deberán entregar al Director de la Rueda el original durante la sesión o inmediatamente después de finalizada la misma.

En caso de que en el transcurso de cualquiera rueda de negociación surja, por cualquier motivo, alguna confusión, disputa o conflicto sobre las operaciones bursátiles que se están llevando a cabo o sobre la misma conducción de dicha rueda, el Director de la Rueda será la autoridad competente para dirimir cualesquiera diferencias entre las partes y sus decisiones serán tomadas como obligantes durante el desarrollo de las Ruedas. No obstante, las decisiones que dicte el Director de la Rueda para dirimir cualquier conflicto podrán ser apeladas ante la Cámara Arbitral de BAISA,  dentro de un período no mayor de tres (3) días hábiles siguientes al de la terminación de la rueda de negociación correspondiente. La Cámara Arbitral de BAISA tendrá un plazo máximo de quince (15) días calendarios para resolver y dichos fallos serán inapelables y de obligante cumplimiento para todas las partes involucradas.

10.  Formalización:

Los compradores y los corredores de los puestos de bolsa que intervinieron en las negociaciones de los bienes reposeídos deberán, tan pronto termine la Rueda de negociación, formalizar las operaciones que hayan concertado mediante la suscripción del contrato de operación objeto de dicha transacción, donde detallarán toda la información contenida en la minuta de operación y cualesquiera otras condiciones de compraventa que mutuamente hayan acordado. Dicho contrato será suscrito en un original y dos copias, el original que reposará en BAISA, una copia para el vendedor y otra para el comprador.

Una vez suscrito el Contrato de Operación, las partes que participaron en la misma dispondrán de quince (15) días calendario para formalizar el contrato de compra venta, en base a los términos pactados, tal y como aparece registrado en los respectivos contratos de operación.

11.  Procedimiento de liquidación y entrega:

Tan pronto el contrato de compraventa haya sido suscrito por el comprador, el vendedor remitirá fotocopia a BAISA conjuntamente con las comisiones originadas por cada transacción. La Bolsa una vez reciba el pago de las comisiones originadas por cada transacción, la copia de los contratos de compraventa debidamente inscritos en el Registro Público, en el caso de los bienes inmuebles, y el recibo de pago por el valor total del bien,  procederá a la liquidación final del contrato de operación respectivo, y devolverá al comprador el bono de garantía adquirido al momento de su inscripción.  En el caso de que las partes hayan pactado el pago del bien, mediante abonos parciales por un periodo de tiempo determinado, la liquidación final del contrato de operación expedido por BAISA se hará a la entrega de la copia del contrato de compraventa debidamente autenticada por la Entidad de Crédito vendedora. 

 En  caso de que alguno de los compradores que intervienen en la negociación incumpla con la formalización del contrato de compraventa o con la cancelación total del bien objeto del contrato de compraventa,  perderá el bono de cumplimiento, quedando el mismo a favor de la Entidad de Crédito que ofreció el respectivo bien reposeído. 

Queda entendido y aceptado por las partes que la entrega del bien objeto del contrato será de su entera responsabilidad, quedando la Bolsa liberada de cualquier reclamación por parte del comprador debido a daños o desperfectos de la mercadería, y liberada de toda responsabilidad de verificar que el mecanismo de pago o la realización del mismo ha sido o llegue a ser completada a satisfacción del vendedor.

12. Régimen de Operación. Vigilancia, Control y Sanciones:

Además de lo estipulado en este Instructivo Operativo se aplicarán, en todo momento las disposiciones señaladas en el título IV de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, su reglamentación, el Reglamento General de BAISA y el Instructivo Operativo de BAISA.
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